
 

 

 

SEGURO DE TODO RIESGO DE INCENDIO 
CONDICIONES PARTICULARES 

Texto registrado en la Comisión Nacional de Bancos y Seguros según Resolución Registro POL GPU No. 63/18-08-2020 
 

Póliza Fecha 

Asegurado: 

Dirección: 

Queda claramente establecido que las Condiciones Particulares de la presente póliza prevalecen 

sobre las Condiciones Generales. 

 

SEGUROS CREFISA, S. A. (que en lo sucesivo se denominará "La Compañía"), tomando en 

consideración las declaraciones hechas al solicitarse este seguro, que constituyen las bases del 

presente Contrato, asegura a favor de "(El Asegurado), en contra de los riesgos que a continuación 

se expresan, limitándose a aquellos que específicamente quedan estipulados en ella. 

 

 

 
LOCALIZACIÓN UNICA: 
 
SOBRE: 

 
Coberturas: 

Con sujeción a sus términos y condiciones, el seguro que consta de esta Póliza cubrirá todo 
riesgo de pérdida o daño causado por cualquier riesgo que no esté expresamente excluido 
ni en las condiciones generales ni en las condiciones particulares. 
 
Exclusiones: 
 
Sublimites: 
 
Deducibles: 
 
Cláusulas Especiales: 
 

En Fe de lo cual por Seguros Crefisa, S. A. se firma y sella en la ciudad de Tegucigalpa, 
M.D.C a los xx días del mes de xx del año xxxx. 

 
 

Firma Autorizada 
 

Suma Asegurada:  
 

Prima 
 ------------  

Anual:  
 

* 
$ 

 

SUMA ASEGURADA TOTAL LOCALIZACIÓN $ 
 

 

Vigencia Desde: a las 12 horas del mediodía 

Hasta: a las 12 horas del mediodía 

Gerente General 


